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JLA 1 S I A 
DE LOS ABOGADOS DE E L ILUSTRE 

Colegio de Valla dolid, que actualmente 
exercen en esta Ciudad, y pueden 

Abogar en todos los Tribunales 
de ella:. 

C O N E X P R E S I Ó N 

DE SU ANTIGÜEDAD % Y EMPLEOS* 
que exercen en el Colegio. 

Y RIGE ESTA (CONFORME A UN AUTO 
de el Real Acuerdo-) desde el dia en que se celebró 

el segundo de este año „ hasta otro tal de el 
próximo venidero de mil setecientos 

noventa y tres.= 

En Valladolid x En la Imprenta del Real Acuerdo? 
y Chancilleria* 
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ADVERTENCIA. 

. OR Auto acordado kde el Consejo de 21. ele 
Mayo de 1737- ( es el 13. //¿\ 1. fit. i6.NGviséitf*¿ 
Recopilatíonis)sé manda : Que los Escribanos ?de 
Cámara de los Consejos , Juntes-, Tribunales Ecle
siásticos^ y'Seculares , Escribanos de Numero , y 
Comisiones , no admitan en sus respectivos Oficios, 
ni los Procuradores firmen Pedimento , que no lo 
está dé alguno d^l^ife^áViduorfel "QqlegipxPena 
por la primera vez de cinquenta ducados: Por la 
segunda de seis meses de suspensión de Oficio , y 
por Ja :tercera , privación de éh 

Por Otro de- jé ' , de Junio de 1737. [eséí 14. 
'diSí. lifr. b.. Novissiwp Recepihticms)está mandado: 
Que cada uno de los Individuos del Colegio, en el 
lugar del Estatuto XIV. reconozca si ern los Pleitos 
que despacha se halla algún Pedimento firmado de 

••Abogado ,'no comprehendido en lá lista, que anual
mente se repartas; y haviendole, tenga obligación 
de dar cuenta al'Secretario del Colegio ,. pár4 que 
haciéndole presente á la Junta, esta k> ponga en 
noticia del Consejo, para la egecucion de las penas 
impuestas á los Contraventores,: con apercibimien
to de que si no lo hicieren, el Colegio dará cuenta 
al Consejo, para que tome la condigna providencia* 



INDIVIDUOS, 
QUE E N ESTE AÑO COMPONEN L A 

Junta, que bajo la protección del Supremo 
.., Consejo de Castilla, tiene el Govierno 

Económico del Colegio, y de su 
Monte Pió* O3 
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fina El humero denota la respeSliva antigüedad, ••fés 
al v • $¡ tu i «ib 537 B ihq fi loq 

^ \ DECANO. 
Kum. 2$. J L ^ O N Pedro González-Aivarez. 
N . 26. Don Josef Pérez N . .24. Don Juají iFran-

Sorarte , Ex-Decano, cisco Díaz :de Laban-
Diputado primero. dero^Diputado quarto. 

N . 22. Don Josef Qar~~ N..2?. Don Bernardo 
::; tagena , Ex-De'cpno^i^ B (Martínez, Tesorero de 

Diputado segundo. el Colegio^ Monte Pió. 
N . 14. Don Eusebio N . 21. Don Josef Ca-

MsLrtmQz.Ex-Decano:-*^^-vallero de la Plaza, 
Maestro de Ceremonias &f ¿ Secretario,del Colegio. 

N . 30. D. Josef Morales N . 23. Don Mateo Gon-
y Arnedo , Diputado zalez Arias, Secretario 
tercero. del Monte Pió. 

'jííiüi aupsi- fir" • • Jilji 



; . , EX-DECANOS. a 0 1 ? v 

N . i . Don Pedro Macelo y. Estrada. 
N. 2. Don Francisco Fernandez Quijada. 
N. 3. Don Antonio Leca. T . L ,K 
N. 1?. Don Josef Miranda.-
N . io. Don Pedro Lezcano y Cortés. 
N. p. Don Pedro Hernández. ¡ .? M 
N. 18. Don Felipe Blanco Caballero. 
N. ip. Don Miguel Bur.net , o C i ; I , y[ 
N. 15. Don Vicente Bueno de Lusa. C I ^j 

EXAMINADORES! 
• .obsnil ?^rw# primera. y[ 

Don Pedro González Alyarez. ^ 
Don Josef Pérez Sorarte. 
Don Josef Cartagena. 

Terna segunda. 
Don Eusebio Martínez. 
Don Josef Morales. .. n 

Don Vicente Bueno y; Lusa. 
Terna tercera. 

Don Juan Francisco .Díaz de Labandero. 
Don Bernardo Martínez. 
N . 27. Don Marcelo de la Mata. 

Abogados de Pobres. 
N . 44. Don Fernando Ascarraga. 
N . 4^'. Don Tomás Arizmendi. 
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SIGUEN LOS ABOGADOS DEL COLEGIO 
portel tfrdbn^dé su antigüedad» • l 

N . 4. Don Josef Garciaf-Tabarés. 
N . 5. Don Antonio Nliñez Gamarrai ' 
N . <5. Don Pédí-cr-ClaVijb. ! - 0 1 •-
N . 7. Don Juan Fernandez. r 

N . 8. Don Agustín Quijada, n ¡ 
N. 11. Don Juan Saícédor1 i ^ i : •' 
N. 12. D o n ^ r t ó o ^ h y o ; - ' ; ! { *** M 
N . 16. Don Migdér IBeneítez. 
N . 17. Don Juan' Rodríguez dé Pinedo. 
N . 20. Don Josef Gáfate Ximenez. -l ° ' l b ^ í l ^ 
N . 29. Don Miguel Nufíez de'Arze.^ 
N , 3 1. Don Antonio Muñoz Reynosó. 
N . 32. Don Ventura Ascarraga. 
N . 33. Don Hermenegildo Nieva. 
K . 34. Don Felipe Melón. 
N . 35. Don Gregorio Maria Rojo. 
N . %6, Don Antonio Coloma. 
N . 3 7. Don Ignacio Roaíes. 
N . 38. Don Josef Valentino Fernandez. 
N . 39. Don Luis Josef Cuero. •• 
N . 40. Don Francisco López Petite. 
N . 41. Don Simón Gi l Reynoso. 
N . 42. Don Fernando Lorenzo de la'Mela. 



N . 43, Don Blas Antonio de Silva. 
N . 46. Don Antonio Varea. fi^ 
N . 47* Don Josef Galo Sanz. 
N . 48. Don Juan Antonio Bañegil Romero. 
N . 49. Don Luis Casado. > ; , • fíí| 9 ¿ 
N . <o. Don Antonio Quintín Varona. / 
N . 51. Don Antonio Grijalba. 
;N. 5 2 Don Miguel Bernak 
N . < v Don Rafael Masas. 

ADVERTENCIA. 

POR Real Cédula expedida en 27. de No
viembre de 1788. obedecida , y cumplida 
por el Real Acuerdo de esta Chancilleria 

en 9. de Diciembre de el mismo, y comunicada 
al Colegio en 19. de Febrero de el ano próximo 
pasado de 789. Manda S. M . que los Profesores 
de Jurisprudencia, que sigan la practica de Abo
gacía en los Estudios de esta Ciudad, no pueden 
ser admitidos á examen de Abogados sin el requi
sito de haber asistido por espacio de dos años, ó 
al menos el tiempo que hubiesen residido en ella, 
á la Real Academia de Jurisprudencia Nacional 

con 



con aplicación^ y apWec1ikmiénto:

T dé- qile* ¿é* 
berán presentar certifickciort, entendíendosliestó 
sin perjuicio de asistir'' k ei mismo tiempo ja la 
practica con Abogado €te esta Cháhcilléria> como, 
se ha ejecutado hasta a-hora. J !, J Jl h *£ 

Valladofid i i ; de Marzo de 1792* •< ? 
. í"". ¡i i > '-; •'• • J no' i*? 

Z/V. JDoft Josef Cava/lera 
-deJa Plúza*' 

Secretario* 

!T< ># 

: 

I " 






